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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .. .. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIÁ^EL^CONSEOE MÍMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(G-aceta del '^l de Diciembre de 1914).
--------------------------- ♦ ■ --------

«IWBISBU» CSSttil,

HINISTERIO DE U EOEREi.

Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

Circular. Exorno. Sr.: El Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que en los días 10, 11 y 12 de enero 
próximo, se concentren en las cajas 
de recluta los individuos compren
dido» en el cupo de filas del reem
plazo de 1914, y los que, sin' perte
necer al mismo, deban hacerio en 
union de ellos, con arreglo á las dis
posiciones en vigor, á fin de que se 
efectúe el reparto delcontingenteen- 
tre los cuerpos ¡y unidades del Ejér
cito, con arreglo á las instrucciones 
siguientes:

Art. 1.” Los Capitanes genera
les de las regiones y distritos dicta
rán las órdenes oportunas para el 
destino de los reclutas correspon
dientes á la jurisdicción de su man
do,' teniendo en cuenta las baseg si
guientes:

a) El estado núm. 1 determina 
el contingente que cada unidad debe 
r eoibir para completarlos efectivos 
de sú plantilla, el estado núm. 2 de
termina el número de reclutas que 

sobre plantilla ha de destinarse á los 
cuerpos encargados de reponer las 
bajas que puedan ocurrir eu las de
pendencias y unidades que no se 
nutran direotamente del recluta
miento y que en dicho estado ,se 
citan.

b) El estado núm. 3 detalla el 
número de reclutas que debe nutrir 
á los cuerpos y unidades de las di
versas regiones, ya sean proceden
tes de cajas enclavadas en cada una 
de ellas ó de las restantes, asi como 
también los reclutas que deben ser 
destinados á Infantería de Marina, 
los cuales deberán alcanzar la talla 
mínima de 1,601 metros, que deter
mina la real orden circular de 27 de 
noviembre de 1905 (0. L. núm. 235)

c) Los estados números 4, 5 y 6 
detallan el número de reclutas que 
cada region debe facilitar á los cuer
pos de las guarniciones permanen
tes del norte de Africa, y el núm. 7, 
lo» que deben destinarse á los cuer
pos expedicionarios ó que tienen 
unidades destacadas en aquella re
gion.

Todos estos reclutas, ya sean de 
los que deban inoorporarse desde 
las cajas à los cuerpos de Africa ó 
los que se incorporen á los cuerpos 
expedicionarios ó que tienen uni
dades destacadas en aquella region, 
deberán repartirse pfoporcional- 
mente entre todas las cajas de la 
península. _

A la brigada disciplinaria de Me
lilla se destinarán los reclutas com
prendidos en el número 6 . del ar
tículo 86 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

■d.) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones, se tendrá 
presente el número de reclutas que 
deba destinars© á otras, así como el 
que éstas deba dárles, procurando 
que cada cuerpo de la península se 
nutra de reclutas procedentes del 
menor número de cajas, á no ser que 
los cuerpos necesiten reclutas de 
condiciones especiales, caso en el 
cual deberán nutrirse de todas las 
cajas de la region.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte delcoutiugentedereolutas 
á que so refiere el estado núm. 1, 
excepto los que, como resultado del 
sorteo dispuesto por el artículo 7.“ 
de esta circular, les corresponda ser 
destinados á los cuerpos de Africa, 
los cuales formarán parte del con
tingente que á ellos se les asigna.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán ó deducirán los jefes 
de las cajas á prorrateo entre las 
unidades que deban nutrir, tenien
do presente que no debe quedar 
ningún recluta del cupo de filas sin 
destinar á cuerpo.

e) Con arreglo á lo que previe
ne el artículo 235 de la vigente ley 
de reclutamiento, todos los reclu
tas, á su presentación en las cajas, 
serán tallados y reconocidos, por si 
procediera la declaración de inuti
lidad ó la observación de alguno de 
ellos. Para cumplimentar este ser
vicio, los Capitanes generales orde
narán que álas cabeceras de las ca
jas donde no exista guarnición, 
marchen los médicos militares y 
brigadas ó sargentos talladores que 
consideren indispensables, los cua
les percibirán la indemnización ó 
plus reglamentarios, los días que 
estén separados del punto de su ha
bitual residencia.

f) Los que del reconocimiento á 
que alude la base anterior resulten 
cortos de talla ó inútiles de la clase 
primera del cuadro anexo á la ley, 
sin ser destinados á cuerpo, serán 
subtituííos en el acto de la concen
tración con individuos del cupo de 
iastrucoion de su mismo reemplazo 
y pueblo, según previene el artícu
lo 232 de la ley, haciéndose el des
tino de los substitutos con arreglo 
á las circunstancias que arrojen 
sus filiaciones.

Los que aleguen ó presenten tener 
defectos físicos de los comprendidos 
en Ias clases 2,% 3.®', 4.® y 5.* del 

' mencionado cuadro, serán destina

dos á cuerpos de Infantería, en pre
visión de que se les pueda declarar 
inútiles por el tribunal módico mi
litar y de que los llamados para 
cubrir sus bajas no reúnan condi
ciones para ser destinados á cuer
pos especiales. Estos reclutas debe
rán ingresar en los hospitales que 
designen las Capitanes generales, á 
fin de que sean prontamente recono
cidos por los tribunales médico-mi
litares y estos resuelvan sobre su 
utilidad ó inutilidad, cubriéndoso 
en este último caso sus bajas con
forme previene el artículo 232, an
tes citado, si la inutilidad es ante
rior á la fecha de la concentración, 
ó si la enfermedad origen de ella es 
de tal naturaleza que no se puede 
precisar la fecha en que fué adqui
rida.

g) Para cada uno de los reclu
tas excluidos á que se refiere la base 
anterior, se nombrará por el Jefe 
de la caja de recluta, si la propues
ta de inutilidad fué formulada por 
el médico afecto á la caja, ó por el 
jefe del cuerpo á que sean destina
dos, si la propuesta fue formulada 
por el médico del cuerpo después de 
efectuada la incorporación del in
dividuo, el juez instructor y secre
tario que incoen el expediente de 
responsabilidad prevenido eu el ar
tículo 140delaley,y una vez tomadas 
las oportunas declaraciones, hecha 
constar la causa de la exclusion y 
confirmada ésta, será licenciado el 
interesado, en espera de que por la 
comisión mixta se modifique su cla
sificación, para lo cual los Capita
nes generales darán cunplimieuto 
á lo prevenido en el articulo 76 
de las instrucciones provisionales 
para la aplicación d ela vigente ley 
de reclutamiento. Para la tramita
ción de estos expedientes se tendrán 
en cuenta los preceptos contenidos 
en la real orden circular de 8 de 
enero de 1904 (C, L. núm. 9).

hl Los reclutas presuntos deser
tores que falten á oonc«ntracion sin 
justifi'cado motivo, se distribuirán 
proporoionalmente entre todos los
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cuerpos à quienes las cajas faciliten 
reclutas, según los datos que arro- j 
jen las filiaciones, instruyéndoseles 
en el cuerpo á que sean destinados, 
conforme previene la real orden 
circular de 31 de abril de 1901 
(C. L. número 93), el expediente que 
determina el Código de Justicia 
Militar, excepto para los destinados 
á las guarniciones de Africa, pues 
á éstos se les tramitarán los expe
dientes por jueces instructores que 
tengan su destino en la region á 
que pertenezca la caja, nombrados 
por el Capitan general de la misma, 
y una vez comprobada la deserción, 
se dispondrá sea cubierta su vacan
te, según previene el artículo 232, 
ya citado.

Todos los desertores presentados 
ó aprehendidos una vez terninados 
los expedientes que entonces debe 
instruírseles en el cuerpo á que 
queden afectos, serán destinados á 
las guarniciones de Africa, según 
dispone el artículo 202 de la citada 
ley-

¿) Los reclutas á quienes se ins
truya expediente de excepción del 
servicio en filas como comprendidos, 
en el artículo 93 de la ley, se con
centrarán en caja é incorporarán á 
filas como los demás reclutas, de
biendo ser incluidos en el sorteo que 
previene el artículo 7." de esta cir
cular, y si les correspondiese servir 
en Africa, causarán alta definitiva 
en el cuerpo que les corresponda, en 
el cual se continuará la tramitación 
del expediente iiasta su terminación, 
causando alta definitiva, si no le# 
corresponde servir en Africa, en el 
cuerpo á que estén afectos para la 
instrucción del mencionado expe- 1 
diente. 1

j) La nota de baja en las cajas y | 
destino á cuerpo de los reclutas no 1 
se estampará en las filiaciones hasta 
el día quince de enero próximo á 
fin de de que al distribuir el perso
nal puedan tenerse en cuenta las 
aptitudes de todos ellos, señalando 
exaotamente en la nota de baja el 
día en que los reclutas se presenta
ron á concentración.

k) A fin de evitar dudas acerca 
de las bajas que deben reemplazar
se, los jefes de las cajas tendrán 
presente que, conforme previenen 
los artículos 231 y 232 de la vigen
te ley de reclutamiento, deben faci
litarse los cupos completos, no ad
mitiéndose más bajas para el com
pleto del mismo que las de los que 
acrediten en contrarse enfermos, de 
los que se encuentren sirviendo co- j 
mo voluntarios en cuerpos del Ejér
cito ó de la Armada, de los alumnos 
de las academias militares y nava
les, de los quo estén sumariados ó 
condenados á penas que extingan 1 
antes de los 39 años de edad por de- \ 
litos cometidos después de la clasi- \ 
ficacion de soldado, de los que resi- j 
dan en el extranjero y se hagan re- | 
presentar en la caja de recluta ha- 1 
ciendo constar que han emprendí- r 
do el viaje para verificar su inoor- \ 
poracion, y, en general, de todos los | 
que acrediten que no verifican su 1 
incorporación por causas transito- f 
rias debidameute justificadas.

Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo á la ley, 
las reemplazarán los jefes de las ca
jas con individuos del cupo de ins
trucción, y los que vengan á ocupar
ías serán destinados á los cuerpos á 
que pertenecían los que. las causa- 
rouj excepción hecha de las ocurri

das en la guarnición de Africa, para 
las que se observará lo dispuesto por 
real orden circular de 22 de Octu
bre de 1912 (D. 0. número 241),

Art. 2.° Con el fin de que los 
reclutas resulten útiles, por sus con
diciones de talla y oficio, para servir 
en el cuerpo á que se les destine, se 
tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes:

a) Los jefes de los cuerpos y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunicarán 
directamente á los Capitanes gene
rales de las regiones los oficios ó 
profesiones que les son necesarios 
para que los servicios técnicos de 
los cuerpos queden atendidos, á fin 
de que por dichas autoridades se 
comunique á los jefes de las cajas 
correspondienteslascondiciones que 
deben reunir los reclutas que desti
nen á los referidos cuerpos.

b) Al Regimiento de Ferrocarri- 
| les serán destinados los reclutas que 
1 sean empleados de las compañías de 

ferrocarriles que reúnan las condi
ciones prevenidas en la real orden 
circular de 4 de diciembre de 1906 
(C. L. núm. 219) y real orden del 
31 de octubre último (D. 0. númro 

1 245). Si no pudieran ser destinados 
todos los que reúnan dichas condi
ciones, por exceder del cupo asig
nado al mismo, los jefes de las cajas 
darán conocimiento al jefe del re
gimiento de ferrocarriles del desti
no que se les da, para que en caso 
de necesidad puedan ser agregados 
al cuerpo citado.

c) Alos regimientos mixtos de 
Ingenieros de Melilla y Ceuta se j 
destinará una décima parte del cu
po asignado á los mismos, que sean 
aptos para servir en la compañía de 
telégrafos, y otra décima parte con 
aptitud para el servicio de la com
pañía de ferrocarriles y al grupo 
mixto de Ingenieros de Larache, 
se destinará una décima parte de 
individuos aptos para el servicio de 
telégrafos.

d) A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor se destina
rán aquellos reclutas que hayan de
mostrado su aptitud mediante exa- 

| men, los cuales se indicarán en re- 
| laciones nominales á las regiones 
| respectivas, 
i e) Los reclutas destinados para 
| cubrir bajas en el escuadrón de Es- 
j celta Real, reunirán las condiciones 
| que termina la real orden circular 
| de 7 de abril de 1903 (0’ L. núme- 
\ ro 53). j

f) Los reclutas que sean desti
nados á los Depósitos de sementa
les de Caballería y Artillería, mar
charán desde las cajas respectivas j 
á sus casas en uso de licencia ilimi- j 
tada, incorporándose á sus destinos 1 
á medida que lo exijan las necesida- | 
des del servioio, y el total de ellos | 
al conoentrarse las paradas, en vir- { 
tud de orden de los Capitanes ge- \ 
nerales respectivos.

g) Para evitar, en cuanto sea 
posible, las dificultades que suelen 
presentarse para el destino de re
clutas con talla y aptitudes adecua
das para determinados cuerpos, se 
observará lo que al efecto previene 
el art. 3.” de la real orden circular 
de 13 de febrero de 1907 (D. 0. nú
mero 36), los artículos 156 al 164 
del reglamento para la ejecución de 
la ley derogada de 1896, puestos en 
vigor por el artículo 77 de las ins- 
truccioneajprovisionales para la apli
cación de la vigente ley y las demás * 

, disposiciones que rigen sobre el 
f particular.

Art. 3.*’ Los reclutas compren
didos en el artículo 237 de la ley, 
justificarán su derecho antelos jefes 
de las cajas de recluta mediante 
certificados que así lo acrediten, 
dándoles estos jefes, en su conse
cuencia el destino prevenido en el 
artículo 81 de las instrucciones para 
la aplicación de la ley, unióndose 
dichos certificados á las filiaciones 
originales, para que se les tengan 
las consideraciones que en dicho 
artículo .se determinan.

Las incidencias que motiven la 
aplicación de este precepto, las re
solverán los Capitanes generales.

A los reclutas comprendidos en 
el artículo 78 de dichas instruccio
nes, se Ieí3 dará el destino que en el 
mismo se previene, siempre que re
sulte compatible con las necesida
des del servicio.

Art. 4.° Los reclutas acogidos 
á los beneficios del capítulo XX de 
la ley de reclutamiento, serán des
tinados al cuerpo que elijan, siem
pre que reúnan las condiciones que 
para servir en ellos determina la 
real orden circular de 24¿ de febre- 
de 1913 (D. 0. número 44), pero no 
podrán ser destinados á las unida
des citadas en la real orden de 10 
de juliode 1912(D. 0. número 155/

Estos reclutas sooilitarán del jefe 
de la caja su destino á cuerpo, se
gún previene la.real orden de 13 de 
novi.embre de 1912 (D. 0. número 
258), harán por su cuenta los viajes 
de presentación en la cajay de incor
poración al cuerpo que elijan. Con 
este objeto, los Capitanes generales 
expedirán los oportunos pasaportes 
para que verifiquen desdo luego su 
incorporación, lacual podrán efec
tuar aisladamente si así lo desean.

A las filiaciones de estos reclutas, 
se unirán lar cartas de pago del pri
mer plazo de la cuota militar, y los 

| jefes de los cuerpos á que sean des- 
1 tinados, quedan encargados de unir 
\ a las mismas las cartas de pago oo- 
\ rrespondieutes al segundo y tercer 
j plazo de la cuota militar, en las fe- 
\ chas que determina el artículo 8(í 
\ de las instrucciones, 
j Estos reclutas serán destinados 
1 á los cuerpos que elijan, en concep- 
1 to de supernumerarios, sin formar 
\ parte del cupo asignado á los mis- 
\ mos en el estado número 1; no fi- 
\ gurarán en la fuerza de presupuesto 
| ni devengarán ninguna clase de so- 
| corros en metálico y se vestirán por 

su ouentaj pudiendo los jefes de los 
cuerpos disponer que del almacén 
se les faciliten las prendas de ves- 

[ tuari© que necesitan, previo abono 
de su importe.

Art. 5.“ Los reclutas compren
didos en el párrafo 2.° del artículo 
238 de la ley, y que eon arreglo á 
los preceptos del mismo deben in- 
oorporarse á las misiones españolas 
establecidas en los países que en el 
mismo se determinan, quedan dis
pensados de hacer su presentación , 
personal al jefe de la caja de recluta, 
peroesbán obligados á poner en cono
cimiento de dicho jefe el país donde 
reside la misión á que han sido des
tinados por sus superiores y la fo
cha en que verificarán su incorpo
ración á dichas misiones, que debe
rá ser en el más breve plazo posible.

Art. 6." Los capitanes genera
les de Baleares y Canarias harán la 
distribución do los reclutas pertene
cientes á las diferentes cajas de sus

distritos entre los cuerpos que cons
tituyen la guarnición de los respec
tivos archipiélagos, atendiendo, en 
primer, 1 ugará las necesidades delser- 
vioio y, en cuanto sea posible, á que 
los de cada isla sean destinado.s á los 
cuerpos que tengan su residencia en 
la misma, completando el cupo de 
estos con reclutas sobrantes de otras 
islas y con los procedentes de caías 
de la península.

Arb. 7.® A fin do que los desti
nos de los individuos que las cajas 
deben facilitar á los cuerpos que 
guarnecen las Comandacias genera
les de Africa sean- todo lo equitati
vo posible, dentro de cada caja se 
agruparan los reclutas en cuatro 
agrupaciones, constituidas de la 
siguiente manera: 1.® Los que deban 
servir en Artillería de xMontaña, 
Pontoneros y Escolta Real. 2.® Arti
llería de plaza. Ingenieros Zapado
res, Ferrocarriles, Telégrafos, Aeros- 
taoion^ y Brigada Topográfica de 
Ingenieros. 3.® Infantería de Marina, 
Artillería montada y Caballería, y 
4.® Infantería, Sanidad Militar ó 
Intendenoia,¡bien entendidoquepara 
la formación de estos grupos debe 
tenerse en cuenta, además de la 
talla, las aptitudes de los reclutas.

En estos grupos serán incluidos, 
además de los presentes, todos los 
ausentes, teniendo en cuenta los 
datos que acerca de ellos constan 
en las cajas y el arma ó cuerpo en 

,que sirvan, si son voluntarios, cui
dando de que el número total de 
individuos que formen cada grupo, 

-sea proporcional al de reclutas dei 
mismo que ha de ser destinado á los 
cuerpos delà guaruioionpermanente 
de Africa juntamente con los que 
deban destinarse á los cuerpos expe
dicionarios ó que tengan unidades 
destacadas en aquella region. Para 
conseguh’ esta proporcionalidad, se 
agregarán al^ grupo que no tenga 
suficiente número de reclutas idó
neos los que sean necesarios de los 
grupos más similares hasta alcan
zar dicha cifra proporcional.

Una vez hecha la citada clasifica
dos y formados los grupos, se pro- 
cederáásortear los indivíduosdentro 
de cada grupo, para que todos ellos 
tomen un número correlativo desde 
el uno al total de ellos, debiendo fi
gurar en primer término los que vo
luntariamente óoliciten de antema
no su destino como voluntaries para 
servir en Africa, acogióndose ó sin 
acogerse á los beneficios del Real 
decreto de 10 de julio de 1913 
(D. 0. núm. 151).

Este sorteo se realizará en sesión 
pública, el día que señalen los Ca
pitanes generales de las regiones 
respectivas, bajo la presidencia del 
Jefe^ más caracterizado y con asis
tencia de todo el personal de jefes 
y oficiales de las cajas respectivas 
debiendo inspeocionarlo el jefe de lá 
zona cuando las cabeceras de éstas 
y las cajas residan en la misma loca
lidad.

Con arreglo al número que cada 
recluta obtenga en el sorteo de la 
^aja, se hara su destino á cuerpo,' de 
tal modo, que los númei’os más ba
jos cubran los cupos de los cuerpos 
de guarnición permanente en Con
ta; los siguientes, los de Larache, y 
despues los de Melilla; siguiendo el 
orden de prelación se cubrirán los 
cupos cqrrespoudientes á los cuer
pos expedicionarios ó que solo ten
gan unidades destacadas en Africa 

Infantería de Marina, quedando
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para destinar á los demás cuerpos 
u los números más

altos de los tornados en este sorteo.
De estos sorteos serán excluidos 

^’®c’^^fca« acogidos al ca- 
pitulo XX de la Ley de recluta
miento, los que sirvan en los Ins
tituto.? de la Guardia Civil y Cara
bineros, los voluntarios que en 31 
del actual lleven dos ó más años d© 
servicio en los distintos cuerpos ó 
unidades del Ejército ó tengan el 
empleo de sargento, los que sivan 
como maestros armeros, y los que 
sirvan como voluntarios en las guar- 1 
nioiones permanentes del Norte de 
Africa.

Los reclutas destinados de real 
orden á la Brigada Obrera y Tapo- 
grartoa del Cuerpo de Estado Mayor 
y los que se encuentren sirviendo 
en ella como voluntarios, serán in
cluidos en sorteo, y si les corespon- 
de ser uestinados á cuerpos de 
Africa, causarán alta en dicha uni- 
, ®^^’®dnstauüia quecomunioarán 

al jefe de ella los jefes de las cajas 
P^^a. q*^®» nna vez reci- 

- , n^ iostrucciou, sean destinados 
a las fuerzas que dicha Brigada tie
nen en aquella region.

De la misma manera serán desti
nados al regimiento Infanteríade Ma- , 
riua, deguarnicion en la Comandan
cia gemeral de Larache, todos aque
llos individuo» que sirviendo como 
voluntarios en los cuerpos les to- 1 
que en sorteo servil’ en Africa, yá \ 
este efecto, el Jefe de la caja lo 1 
participara al del cuerpo en que 1 
sirva el interesado para la corres- { 
pondiente alta y baja. 1

Los jefes de los diferentes ouer- \

j estas permutas tan solo se trata de 
\ ®^ voluntariado para
j Africa.
\ . ^^ recluta substituido en el ser

vicio de Africa será destinado á un 
j cuerpo de la Península que no tenga 
| destacamentos en Africa y que por 
j sus aptitudes le corresponda servir 
\ ^. ®^ substituto al cuerpo de
| Aíiica ó unidad allí destacada que 
1 por sorteo correspondió á aquél con 
| quién permutó.
| Si el sub.sfituto al incorporarse 
| ai cuerpo de destino resultase inú

til para el servicio ó desertase an
tes de cumplir un año de servicio 

| en filas, el substituido podrá per- 
| mutar nuevamente con otro para 

que le reemplace en dicho servicio 
en el cuerpo deAfrioa que le corres
ponda dentro del plazo de dos me
ses, á partir de la fecha en que se

1 le comunique la inutilidad ó deser
ción del substituto, pero sino se 
reemplazara por otro, deberá incor
porarse desde luego substituido 
al cuerpo de Africa que le corres
pondió en suerte.

será reconocido por ol médico afecto 
j a la caja de recluta, el cual certifi- 
j cará si dicho individuo es ó no útil 
í para el servicio, á fin de que que- 
| de unido, al expediente el certifica

do que expida.
Sielsubstituto resultase inútil en 

este reconocimento, podrá; ser re
puesto por otro dentro del plazo de 
admisión de permutas señalado an
teriormente,

pos en que sirvan como voluntarios 
reclutas del reemplazo de 1914, lo 
comunicarán direotamente, con 
gencia, á los jefes de las cajas, 
presando el tiempo de servicio 
filas.

ur- 
ex- 
en

Todos los voluntarios serán iin
cluidos en los grupos correspon
dientes al arma ó cuerpo en que 
sirven, para que si les corresponde 
©1 destino á Africa, lo sean á un

ín-

\ ^®s jefes de las cajas
1 admitirán desde luego las permutas 
| a que se refiere el artículo anterior’ 
| tan pronto lo solicite cualquiera de 

los individuo» incorporados ála caja, 
1 aunque sean voluntarios sirviendo 

en cuerpo activo, todos los cuales 
podrán entablar sus permutas desde 
el momento en que se verifique el 

| sorteo hasta el día 16 de enero, 
previas las formalidades siguientes.

. ^/^^^^ol^ Solicitando la permuta 
dirigida al jefede la caja firmada 
por el substituido y el substituto, 
acompañando este último los docu
mentes siguientes:

Si no hubiera sido incluido en 
ningún alistamiento, certificado de 
nacimiento y de ser soltero ó viudo 
^Í^.^ij®^’ ®^P®*^^*^® P®^’ ®1 Juez mu
nicipal, y consentimiento paterno 
otorgado anteve! jefe de la caja, 
juez municipal ó ayuntamiento.

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento ante-

cuerpo del arma de procedencia, 
dándose al efecto, por las autorida
des superiores de las regiones ó dis
tritos, las ordenes de alta y baja co
rrespondiente, previa petición al 
efecto del jefe de la caja de re
cluta.

Si alguno de los reclutas que les 
toque servir en Africa, tuviera al
gún hermano de las condiciones 
prevenidas en la real orden de 10 do 
enero de 1913 (D. 0. número 8), se 
e aplicaran desde luego los benefi- 
P®® Q^® establece dicha soberana 
disposición, siempre que acredite 
su derecho en el plazo que señala 
®1 caso 4.° de la referida disposi
ción.

Art, 8.® Con arreglo á lo que 
prefectua el arcículo ll del real de
creto de 10 de julio de 1.91.3 (D. 0, 
cúm. 151) todos los reclutas que 
por sorteo les corresponda servir 

los cuerpos de la guarnición 
pormenente de Africa p en los ex
pedicionarios ó en las unidades allí 
estacadas, podrán permutar dicho 
entino con otro individuo de ouaj- 1 

l'Aller talla ú oficio, y cualquiera que I 
®ca su situación militar, siempre 

tenga más de 19 años y menos 
c 35, sea soltero ó viudo sin hijos 

y tenga la aptitud física y demás 
^^reunstancias que establece la ley 

® reclutamiento y del voluntariado 
P^ra Africaj atendiendo á que con

1 rior y se encontrará sirviendo en 
| filas, como procedente de reempla- 
\ zo forzoso como recluta del cupo de 
| filas del actual reemplazo ó como 
| voluntario en cualquier cuerpo, pre- 
\ sentara dicha certificaciou expedida 
j por el jefe del cuerpo ó de la caja, 
1 según los casos, en que conste su 
| edad y estado, deducidos de los da- 
\ tos que arroje su filiación, y con- 
\ sentimiento paterno otorgado en las 
j mismas condiciones, si fuera menor 
| de 23 años,
j Si el substituto hubiera sido in- 
\ cluído en algún alistamiento ante- 
1 rior y no se encontrare sirviendo en 

filas, presentará los siguientes do
cumentos.

a) ■ Los que hayan servido en el 
Ejéicito, en cualquiera de sus situa
ciones, su correspondiente pase mi
litar, y un certificado de soltería 
del registro civil.

ú) Los excedentes de cupo ó 
pertenecientes al cupo de instruc
ción su pase militar y un certificado 
de soltería del registro civil.

c) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado que 
así lo acredite de su respectiva Co
misión mixta y un certificado de 
soltería del registre civil.

d) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia absoluta y un 
certificado de soltería del registro 
civil.

En todo» los casos, el substituto

petar las órdenes que reciba y dio- 
te; advirtiéndole, que al llegar al 
cuerpo de destinó deben entregar 
la relación delos individuos,y que en 
^^.^^,^^^® ^® ®®^' obedecido debe acu
dir á la Guardia Civil, si no hallase 
otra autoridad militar, pai’a que la 
ayuden en el cumplimiento de su 
misión

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que loa 
contingentes de reclutas muy nu
merosos y los que sean transporta
dos en trenes militares ó especiales 
sean conducidos por oficiales ó cla
ses, según su importancia, reducien
do su número á lo estrictament®

Si por dificultades de momento, 
alguno de los substitutos no pudiera 
presentar su documentación antes 
del día 16 de enero, los Capitanes 
generales ordenarán se retrase la 
incorporación delos interesados has
ta el día 28 de dicho mes, debien
do pasar Jos su bstitutosy substituidos 
la revista de Comisario del mes de 
febrero presentes en los cuerpos 
respectivos.

Los referidos substitutos deberán 
embarcar para Africa tan pronto se 
dé por ultimada la permuta, reci
biendo allí la instrucción militar 
que necesiten para poder prestar 
servicio en filas.

Pasada la fecha fijada no se per
mitirán más permutas, quedando to
dos los individuos sujetos á lo pre
venido en la real orden de 15 de 
julio de 1913 (D. 0. núm. 155).

,^r^ ^^* , ^*^® jefes de las cajas 
admitirán á todos los reclutas que 
9^^®) perteneciendo a otras, pudie- 
lan presentárseles por haber sido 
llamados a concentración, partici
pando directamente por telégrafo 
á la caja de su procedencia el arma 
para la cual reúnan mejores condi
ciones, ó el cuerpo elejido, si son 
de los acogidos á la reducción del 
servicios en filas, haciendo que se 
incorporen al cuerpo que, telegra- 
ficamente, les designe la caja á que 
coresponden.

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que en 
las poblaciones en que la presenta
ción de^ reclutas pertenecientes á 
otras cajas sea muy mumerosa, se 
forme una caja complementaria con 
personal de la zona que tenga su re
sidencia en la población y sea ajeno 
al perteneciente á las cajas, para 
que se haga cargo de las incidencias 
que estos reclutas proporcionen.

Alt,11. Los Capitanes genera
les dispondrán que se inutilice el 
mayor número posible de hospitales 
militares dentro de su region .don
de puedan ingresar Jos reclutas 
presuntos inutiles que lo necesiten, 
á fin de que sean prontamente re- 
conocidospor los tribunales médico- 
militares, teniendo ou cuenta que la 
finalidad no es curar las enferme
dades que padezcan, sino resolver 
lo antes posible su aptitud ó inuti
lidad para el servicio.

necesario.
Art. 13. El embarco de los re

clutas destinados á las guardiciones 
de Melilla, Ceuta y Larache, se hará 
en los puertos, días y forma que de
terminara una disposición especial

Los leclutas destmadosa Baleares, 
embarcarán en los puertos que deiio-- 
ne el Capitán general de la tercera 
region.

Los destinados á Canarias embar
carán en el puerto de Cadiz.

Art. 14. Los reclutas destinados 
á los cuerpos expedicionarios en el 
Norte de Africa, ó que tienen allí 
unidades destacadas, se incorpora
ban a las poblaciones donde residan 
las planas mayores ó representacio
nes en los respectivos cuerpos en la 
península, donde recibirán su ins
trucción militar según se previene 
anteriormente. A este fin, los Capi
tanes generales de las regiones que
dan autorizados para agregar á los 
cuerpos que tienen todas sus unida
des en el norte de Africa, el número 
de oficiales, clases y soldados que 
consideren indispensables para aten
der á dicha instrucción, utilizando 
al efecto los servicios de los oficia
les que tengan sus destinos en les

Ai t. 12. Para Jos viajes por vía 
férrea, una vez elegido el contin
gente de reclutas de cada cuerpo, 
®l j®fo de la caja designará para 
que conduzca la partida, áaquél 
que por su despejo le parezca más 
apropósito; y eutregándole rela
ción nominal de cuantos indivi
duos vayan á sus órdenes, con ex
presión del cuerpo ó unidad á que 
están destinados y las correspon
dientes listas de embarque, le en
caminara a su destino, dándole por 
escrito cuantas instrucciones deba 
tener presentes hasta llegara! tér
mino de su viaje. Hará comprender 
á ,todos la obligación que tienen de 
obedecer al que se nombre jefe, y 
à éste la de observar y hacer res- 1

cuerpos activos y zonas de recluta
miento de las respectivas recriones' 
procurando, en lo posible, que ten
gan su residencia en las mismas po
blaciones; pero si esto no fuera fac
tible, pondrán en conocimiento de 
este Ministerio los nombres de los 
oficiales y clases que tengan nece
sidad de separarsa de las localida
des de su habitual residencia, para 
los efectos de la concesión de la in
demnización ó plus reglamentarios 
quedando autorizados desde luego 
para conceder por cuenta del Es&- 
do los pasajes que sean necesarios.

Art, 15. Los jefes de las cajas 
de recluta participarán por teléora- 
fo á los Capitanes generales de '’sus 
regiones, la composición y destino 
de cada partida,así como el tren en 
que haga el viaje, comunicando 
iguales noticias á los Gobernadores 
militares de los puntos adonde se 
dfi’ija el grupo de reclutas, á fin de 
que el cuerpo respectivo nombre 
personal que lo reciba, á su llegada. 
De igual modo avisarán á los Go
bernadores ó ^.Comandantes milita
res de los puntos donde haya esta
ciones de enlace, con objeto de que 
los oficiales y clases que sean nece
sarios reciban las partidas, cuiden 
del orden de ellas, les proporcionen 
los auxilios que necesiten y las em
barquen para continuar su viajo.

Art. 16. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de cuerpo y 
de zona ó caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

Art. 17. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno^ las au
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toridades regionales y de distrito 1 los reclutas 50 céntimos de peseta 
ordenarán que'se remitan á las cajas por cada uno de los días que han 
el número de mantas que sea nece- 1 debido emplear para mcorporarse 
sario para que el personal de nuevo á la cabecera de ellas, si no los bu- 
ingreso se incorpore con ellas á ban- hieran recibido ya de los respeoti- 
deras: procurando, por otra parte, vos Ayuntamientos, así como los 
a'^rupar los individuos que se diri- 1 mismos socorros y ración de pan en 
ian á las mismas guarniciones, áfin los días que permanezcan conoen
de que resulte la debida economía trados en caja, dando igual socorro < 
en los transportes, teniendo en para el regreso á sus pueblos á los « 
cuenta, al expedirles los pasapor- que obtuvieron licencia. A partir 1 
tes que han de llenarse los requisi- del día 15 de enero se facilitara el , 
tos que previene la real orden oir- haber y pan que les corresponda a 
cular de 24 de diciembre de 1909 los reclutas que se incorporen a 
(D. 0. núm. 291). cuerpo, según el número de días

Si á los reclutas so les provee de que hayan de invertir hasta llegar 
mantas deberá hacerse constar esta 1 a ellos. Los socorros facilitados^ por 
circunstancia en las relaciones no- los Ayuntamientos les serán reinte- 
minales que se entreguen á los jefes grados por las cajas á la p resenta- 
de partida, así corno en las que se oion de los cargos; y para talos 
reinitan à los cuerpos de destino, á atenciones, la Intendencia general 
fin de que pueda exigirse le respon- militar librará á las zonas corres- 
sabilidad consiguiente en caso de 1 pendientes, con anticipación neoesa- 
extravío, cuidando los jefes de las ria, la cantidad que éstas oonside- 
caias de que los reclutas se enteren ron bastante, con cargo al crédito 
del cuerpo á que van destinados, que consigna el presupuesto para 
para que al desembarcar en los esta atención en el capítulo 1. , ar
puertos respectivos sepan desde lue- j tículo 3.”.
ffo el cuerpo á que pertenecen, don- 1 Art. 21. Los Capitanes genera
do deben presentarse y entregar di- | les de las regiones y distritos remi- j 
cha manta, y la responsabilidad | tirán á esto Ministerio un ejemplar 
que contraen si la extravían. de las instrucciones con arreglo á

Art 18. Los Capitanes genera- | las cuales haya de hacerse la distri- 
les gestionarán do las autoridades | bucion de los reclutas, y el día 31 
civiles, que en las cabeceras do las de • enero próximo darán oonooi- 
oajas donde no haya guarnición, se 1 miento del resultado de la conceu- 
pongan á las órdenes de la autori- 1 traoion y destino á cuerpo de los 
dad militar local las parejas de la reclutas, haciendo cuantas observa

ciones junguen oportunas. Los Coa- 
mandantes generales de Africa da
rán cuenta á su vez de si los reclu
tas destinados á sus respectivas 
guarniciones reúnen ó no las condi- 
ciones debidas.

En el día antes citado, los jefes 
de las cajas de recluta y cuerpo que 
reciban reclutas, remitirán á este 
Ministerio noticia detallada del re
sultado de la concentración y del 
destino de aquéllos, con arreglo al 
formulario aprobado por real orden 
circular de 13 de junio do 1913 
(D. 0. número 130).

Art. 22. Terminada la concen
tración de los reclutas y su destino 
á cuerpo, lOs Capitanes generales- 
de las regiones remitirán también 
a este Ministerio, para su conoci
miento de las Secciones respectivas, 
nota detallada, por cuerpos, de 1a- 
distribuociou que hayan hecho del 
contingente de reclutas’ que señala 
el estado número 2.

Art. 23. Todos los ouerposyuni- 
dades del Ejército pasarán la revista 
del mes del febrero próximo con la 
fuerza presente en filas que le resul
te en la indicada fecha.

Art. 24 Les Capitanes genera
les de las regiones y distritos y 
Comandantes generales de Africa, 
resolverán por sí cuantas dudas so 
les ofrezcan y les sean consultadas, 
á no ser que por su importancia 
consideren necesario comunicarías 
á este Ministerio, y gestionarán de 
los Gobernadores civiles se inserte 
esta circular en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, para que 
cuanto en ella se dispone llegue a 
noticias de lo.s interesados.

De real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos abos. 
Madrid 14 de diciembre de 1914.— 
Echagüe.—Señor,..
Diario Oficial del 1b de Dicieinbre de 1914.

Guardia Civil que juzguen necesa- 1 
rías para auxiliar al personal de 1 
aquéllas en el sosteniuiiento del or- 1 
den, alojamiento de individuos, em- 1 
barco de éstos y tránsito de las par- 1 
tidas, aumentando al efecto, si lo 1 
creen indispensable, las escoltas de 1 
los trenes ordinarios, militares ó es- 1 
peciales que conduzcan reclutasj asi 1 
como también que, en los días que 1 
dure el movimiento de reclutas, los | 
comandantes de puesto en las lineas | 
férreas de la region, estén en las es- 1 
taoiones respectivas mientras se 1 
afectúe el paso de los trenes que 1 
lleven personal de nuevo ingreso 1 
en el Ejército, y que en las estacio- 1 
nos de empalme donde no haya | 
guarnición, permanezcan, durante 1 
iguales días y horas, oficiales de di- 1 
oho cuerpo de los que prestan sus | 
servicios en la demarcación, para 
cuidar del orden, auxiliar lao parti-' 
das y resolver toda clase de dudas 
que se ocasionen.

También gestionarán de las cita
das autoridades, que la Guardia Ci
vil se haga cargo de los reclutas re
zagado» en las estaciones, y de^ en
caminarlos á su destino, íacilitán- 
doles los medios de continuar el via
je, de acuerdo con el jefe deestacion 
á cargo del vale de pasaje en que 
van incluidos.

Art. 19. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe do la prime
ra puesta á los presuntos inútiles, 
ni la entregarán á éstos hasta que 
sean declarados definitivamente úti
les.

Las prendas de vestuario que 
traigan los reclutas á su incorpora
ción á los cuerpos, se guardarán en 
los almacenes dedos mismos,excepto 
las interiores, que podrán conser
varías en su poder y usarlas si así 
lo desean, con objeto de que al ser 
licenciados los individuos puedan 
marchar con las ropas que trajeron 
al hacer su presentación, y dejen 
en los almacenes la primera puesta.

^ft. 20. Las cajas abonarán á

22 de Diciembre de 1914
SB

Núm. 3.518.

Roales.

En el dia 27 del actual y hora 
do las doce tendrá logaren la Sala 
Capitutardel AyuQlamieotola su
basta para el arriendo del arbitrio 
sobre el uso obligatorio de Pesas 
y medidas durante elaño de 1915, 
bajo el tipo de 375 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que consta en el expediente que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal. Si en esta subas
ta no se presentarán licitadores, se 
celebrará la segunda el día 5 de 
Enero de 1915 á la mdsma hora y 
en el mismo local, con la rebaja 
del 25 por 109 en el tipo 
primera.

Roales Diciembre 14 de 
—El Alcalde accidental, 
Grande.

de la

1914, 
Lacas

Num. 3 522.

Medina de Rioseco.

Acordado por el Ayuntamien
to, el arriendo en pública subasta 
del arbitrio sobre el degüello de 
roses en el Matadero público de 
esta Ciudad, durante el próximo 
año de 1915, y aprobadas por el 
mismo las condiciones para la 
subasta, se hace público en cum
plimiento y á los efectos del ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para que du
rante el plazo de diez días pue
dan presentarso las reclamaciones 
que se estimen convenientes, y 
caso de no produoirsa ninguna 
dentro del mismo, se procederá à 
la celebración de la primera su
basta que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia 28 del 
actual y hora de las doce, bajo el 
tipo de tres mil doscientas pese
tas, y con arreglo al pliego de 
condiciones que so halla de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal, todos los días no feriados du
rante las horas de oficina, y de 
no varificarse la primera, se cele
brará una segunda bajo el mismo 
tipo y condiciones el día 31 del 
corriente á las doce.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado con arre
glo al modelo inserto al final y 
en el papel timbrado da la clase 
11? incluyendo la cédula perso
nal del intefesado y el resguardo 
que acredite haber depósitado en 
el Establecimiento público desti
nado á este objeto ó en la Deposi
taría municipal el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

j Medina de Rioseco á 16 de Di
ciembre de 1914.—El Alcalde, 
Agapito Artero.

Modelo de proposición.
D. N., N... mayor de edad, 

con cédula personal que acompa
sa, enterado del anuncio inserto 

1 en el «Boletín Oficial» de la

provincia número... y pliego de 
condiciones, se compromete á to
rnar en arrendó miento el arbitrio 
sobre el degüello de roses en el 
Matadero público de esta Ciudad, 
durante el año de mil novecien
tos quince, por la cantidad de.., 
pesetas, fen letra.J

l^Fecha y firma del proponenle.)

Juzgados de primera instancia 
¿ instrucción.

Num. 3.514.

Don Pedro Villalón Ponce,Comi- 
s-ario de la quiebra de Doña 
Eufemia de Castro Martin, via
da de Don Mariano Monge.
Hago saber: que el día veintio

cho de los corrientes á las doce 
de su mañana tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado de 
primera instancia de esta villa, la 
primera y pública subasta de los 
bienes siguientes:

i.“ Un caballo oapon, de raza 
española, llamado Romero, pelo 
tordo oscuro, de seis años y de un 
metro y cincuenta y cuatro cen
tímetros de alzada, destinado al 
tiro, buen estado de carne; tasado 
en seiscientas pesetas.

2." Otro caballo tambien ca
pón, de raza percherona, llamado 
Pollero, blanco mosqueado, de ca
torce á diez y seis años y de un 
metro sesenta centímetros, desti
nado al tiro pesado, buen estado 
de carnes; tasado en doscientas 
cincuenta pesetas.

3.° Otro caballo capón, de ra
za española, llamado Noble, cas
taño oscuro, edad de catorce á 
diez y seis años, de un metro y 
sesenta centímetros de alzada, 
destinado á la montura y tiro li
gero, regular estado de carnes; 
tasado en cien pesetas.

4.“ V una muía llamada Cor
dera,raza española, torda muycla- 
ra, de edad de diez y siete á vein
te años, un metro y cuarenta y 
cinco centímetros de alzada, de 
regular estado de carnes, emplea* 
da en el tiro; tasada en setenta y 
cinco pesetas. •

Cuyos semovientes fueron ocu
pados á la quebrada doña Eufemia 
de Castro Martin, viuda de Monge, 
Comerciante de esta veneíndad, 
en la quiebra vuluntaria por la 
misma solicitada y salen á subas
ta por el tipo de su tasación, ad
virtiendo á los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta ha
brán de consignar el diez por 
ciento efectivo del valor de los 
semovientes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitión- 
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avaluó.

Dado en Villalón á diez y siete 
do Diciembre de mil novecientos 
catorce.—Pedro Villalón.—P. S. 
Ruperto Cisneros. .... lili»....

Imprenta del Hospicio provtucisbl
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